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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  
EL BAGRE – ANTIOQUIA 

Junio trece (13) de dos mil veintidós. (2022) 
 
 

Asunto: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

Ejecutante: MARIA CAMILA ROBLEDO MARTINEZ 

Ejecutado: YAIR TOUR UBARNES 

Radicado Nro. 05250-31-84-001-2022-00010-00 

Providencia: Auto sustanciación nro. 064. 

 

 

Vencido el término del traslado de las excepciones propuestas por la parte 

ejecutada, término que venció en silencio, en virtud de lo establecido en el 

artículo 443 del CGP, numeral 2º, se cita a las partes del presente proceso, a 

la audiencia de que trata el artículo 392 del CGP. 

 

La audiencia se evacuará el día   23.  del mes de agosto de 2022 a las 9:30 

a.m. 

 

Ese día de la audiencia se evacuará las etapas propias de los artículos 372 y 

373 del CGP, esto es, la audiencia inicial y si es posible, la audiencia de 

instrucción y juzgamiento. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Sergio   Andres Mejia  Henao



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

El Bagre - Antioquia
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